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Realizar las consultas previas que corresponda. 

Velar, de forma previa y durante todo el tratamiento, por el cumplimiento del RGPD por parte del encargado. 

Supervisar el tratamiento, incluida la realización de inspecciones y auditorías. 

Datos de carácter personal, base jurídica y finalidad del tratamiento: 

Para la ejecución de las prestaciones derivadas del cumplimiento del objeto de este encargo, el responsable del 
tratamiento pone a disposición del encargado del tratamiento, la información que se describe a continuación:   

• Categoría de interesados: Todo el alumnado que haya participado en los programas formativos 

• Categoría de datos: A continuación, se detallan los datos a los que puede tener acceso el encargado del 
tratamiento: 

 

Datos personales del tratamiento a los que se puede acceder 

Datos personales 

• Nombre y apellidos, correo electrónico, teléfono, sexo, ciudad y 
provincia, código postal, dirección postal, fecha de nacimiento, 
documento nacional de identidad, lugar de nacimiento. 

• Pertenencia / no pertenencia a grupo vulnerable/desfavorecido. 

• Nivel de estudios, titulación, especialidad, centro y año de 
finalización. 

 

Sub-encargos de tratamiento asociados a Subcontrataciones  

Una vez iniciado el convenio, cuando para la prestación objeto del mismo se permita la subcontratación y en caso de que 
el encargado pretenda subcontratar con terceros la ejecución de la prestación objeto del convenio y el subcontratista, si 
fuera contratado, deba acceder a Datos Personales, el encargado  lo pondrá en conocimiento previo del Responsable, 
identificando qué tratamiento de datos personales conlleva, para que la parte que actúe como responsable de tratamiento 
decida, en su caso, si otorgar o no su autorización a dicha subcontratación. 

La parte que actúe como encargado del tratamiento informará a la parte que actúe como responsable del tratamiento de 
cualquier cambio previsto en la incorporación o sustitución de otros subcontratistas, dando así a la parte que actúe como 
responsable del tratamiento la oportunidad de otorgar el consentimiento previsto en esta cláusula.  En el caso de 
incumplimiento por parte del subencargado, el encargado inicial seguirá siendo plenamente responsable ante el 
responsable en lo referente al cumplimiento de las obligaciones. 

Información  

Los datos de carácter personal serán tratados por EOI con la finalidad de mantener las relaciones contractuales, 
comerciales y profesionales que les unen en virtud del presente convenio. Finalidad necesaria para el cumplimiento de 
una obligación legal de la EOI. Los datos de carácter personal serán comunicados a entidades públicas en virtud de 
requerimiento (Plataforma de Contratación del Estado y el Registro Público de Contratos, etc.). Se conservarán durante 
el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos, conforme a la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, además de los periodos establecidos en la normativa de archivos y patrimonio 
documental español. Siempre que así lo estimen, los interesados o afectados por el tratamiento podrán ejercer sus 
derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición, portabilidad y limitación del tratamiento de sus datos 
dirigiéndose a FUNDACIÓN EOI, F.S.P. Av. de Gregorio del Amo, 6, 28040 Madrid o a protecciondedatos@eoi.es  
acompañando copia de su DNI. Si necesitan más información sobre qué derechos tienen reconocidos en la Ley y cómo 
ejercerlos, pueden dirigirse a la Agencia Española de Protección de Datos, autoridad de control en materia de protección 
de datos. 

VIGENCIA, MODIFICACIÓN Y EXTINCIÓN  

El plazo de vigencia de este Convenio será desde la fecha de su firma hasta el día 31 de diciembre de 2025.  

Este Convenio podrá prorrogarse por acuerdo expreso de ambas partes que deberá ser formalizado por escrito. 

El Convenio podrá extinguirse por las siguientes causas: 

a) Cumplimiento del objeto. 

b) Cumplimiento del plazo de vigencia. 

c) Imposibilidad sobrevenida para su cumplimiento. 

d) Acuerdo de las partes firmantes. 

e) Comunicación por escrito de cualquiera de las partes con un mínimo de seis meses de antelación a la fecha de 
resolución. 

f) Incumplimiento de las obligaciones de una de las partes, comunicado de forma motivada por escrito con treinta días 
de antelación, con omisión de subsanación. 

En cualquier supuesto de resolución anticipada, las partes se comprometen a finalizar las actividades en ejecución. 

Régimen jurídico y resolución de controversias 

Este Convenio tiene naturaleza administrativa y se regulará por lo establecido en las presentes cláusulas y en la 
legislación que resulte aplicable. 

Está excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se trasponen al Ordenamiento Jurídico Español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

Ambas partes se comprometen a resolver de común acuerdo cualquier controversia que pudiera suscitarse sobre la 
interpretación o ejecución de este Convenio. 

En caso de conflicto ambas partes acuerdan el sometimiento a la Jurisdicción ContenciosoAdministrativa 

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman este documento, en lugar y fecha señalada en la última firma 
electrónica realizada. 
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